
RESOLUCIÓN de 24 de abril de 1998, de la Dirección
General de Seguros, por la que se publican las
condiciones especiales y las tarifas de primas del
Seguro Combinado de Pedrisco y Daños Excepcionales
por Inundación y Viento Huracanado en Aceituna de
Almazara, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios

.. Combinados para el ejercicio 1998.
ANEXOS



'l.



Suplemento délBOEnúm. 127 Jueves 28 mayo 1998 17

ANEXO I

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURQ COMBINADO

EN ACEITUNA DE ALMAZARA -

De conformidad con el Pian de Seguros, aprobado por Ccnsejo de Minis~ se garantiza la
producción de Aceituna,de'Almazara, contra los riesgos de Pedrisco, daños e:ICepdoa.l~

.por Inundacl6n y Viento Huraa.nado, en base a estas Condiciones Especiales. complemen
tarias de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, de las 'qu~ ,este anexo es parte
integrante.

PRIMERA ~ OBJETO

Con elliQlite del capital asegUrado, se eubren 105 dalios producidos por los riesgos de
PedriJlco,-Inundaci6n y Viento Huracanado. exclusivamente en cantidlli~ sobre Ja
producción real esperada en cada parcela yacaecidos dunnte el perio~o tle ganntfa.

A los solos efectos del Seguro $e entiende por:

PEDRISCO: Precipitación atmosféñca de agua~gelada,en forma só.lida y amorfa que, por
efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto asegurado a Consecuencia de daños
traumáticos.

INUNDACIÓN: Daftas producidos en la parcela asegurada por preclphaciones de tal
magnitud que ocasionen el desbordamiento de los ríos, ría::, arroyos, ramblas,.1agos y lagunas
o arrolladas, avenidas y riadas;' con los siguientes efectos en la zona:

Dafios o sefiales notorias del paso de las aguas en la infraestructura rural y/o
hidr~lllica, tales como, caminos, muros de contención, bancales, márgenes, canales
y acequias.

Daños o sefiales evidentes de enlodado y/o arrastre de materiales producidos por
desbordamientos, avenidas, riadas Y.'arrolJadas en el entorno de la parcela siniestrada.

No estarán cubiertos los dafios ocasionados por cualquier tipo de precipitación que no
produzca los efl~ctos anteriores. .

Ocurrido un siniestro de Inundación según la definición anterior, se garantizan las pérdidas
Ocurrido un siniestro de ImUldación según la definición anterior, se garantizan las pérdidas
del producto 88l<gurado a oonsecuéncia de;

Caidas, arrastres., enterramientos y enlodamientos del product~ asegurado.

Asfixia radicular, arrastres, descalzamienlo o enterramiento de los árooles.

Imposibili~adde efectuar la recolección.

Plagas Yenfermedades durante el siniestro o loS" 10 días siguientes al niismo debido
a la imposibílidad de realizar los tratamientos oportunos, .siempre que aquéllas sean
consecuencia -del siniestro~

Quedan exchtid(Js~

Los, daños producidos pl:!r Inundaciones debidas a la rotunl de presas, canales
o cauces_ anificiales como consecuencia de anrfas, defectos o vicios de
construcción. Asi como, los producidos por la apertura de Ja$ compuertas de
presas, embalses o cauces artifICiales o por i:l.efectos en el, funcioDamimto de los
,drenaJes en la parcela asegurada, salvo que sean consecueQ~ia del riesgo
cubierto. -

Los daños que no se originen por la ac~óD del riesgo cubierto sobre la parcela
asegurada.

Los gastos necesarios .para la reposición o arreglo de, las Instalaciones.,
infraestructura o de la capa arable de la parcela.

Igualmente, quedan txcluidos los' dáüos en parcelas:

Ubicadas en terreno de dominio público con o sin autorización administrativa.
Asimismo en parcelas situadas por debajo de la: tata de coronación de presas de
embalses, aguas arriba de ,las-mismas.

Situadas en cauces de ríos, arroyos y/o rambla~ o en la salldade.éstos, siempre
que DO dispon-gan de las oportunas canalizaciones para el desvío de las aguas.

Ubicadas en zonas húmedas (pantanosas o encharca¡:lizas) naturales o artificia
les, delimitadas de acuerdo con la correspondiente legi,slación upecmca.

VIENTO iIURACANADO: Movimiento violento de aire que porsu intensidad ocasione por
acción mecánica pérdidas ~irectas en cantidad del prodl.:cto asegurado siempre y cuando se
produzcan los dos efectos siguientes:

Desgarros, roturas-o tronchados de ramas, tallos o brotes por efecto mecánico del Viento
en los árboles aSegUrados.

Daños: o señales evídentes producidos por el Viento en el entonto de la parcela
siniestrada._

En el supuesto de que.por la ocurrencia de Viento Huracanado con las caracterfstieas
anterionnente desc~tas se produzcan caídas de frutos, ~stos estarán garantizados siempre y
cuando se encuentren de fonnasignificativa-frutos, conparte de pedículo, pedúnculo o rames.

No e!ltsrán cubiertlJS, en oiJigún caso, los frutos eaidos- en los qne se aprecie la capa de
abscisión, las caidas f"lSíO'Ógicas, frutos con sfntoma.s de sobl"emadurez o frutos con
daños de plagas o enfeE1lledades anteriores al.siniestro.

No son objeto de la garantía del Seguro, los daños ocasionados por vientos que no
produzcan los efectos mecánicos anteriormente descritos, tales como vientos d_lidos,
secos o salinos.

D~O EK CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufr¡da e¡\1a produeci6n real esperada a
consecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la i'lcidencia directa del agente causante
del dañ9 sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso, sriconsiderada comopérdida o dai'io en cantidad, la,pérdida económica que
pueda derivarse para el Asegurado, como consecuencia de la falta de rentabili.dad en la
recolección o posterior comerCialización del producto as~gurado.

PLANTACION REGULAR: ÚL superficie de olivar sometida a unas técnicas de cultivo
adecuadas, ooncordantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona, y que tiendan
a conseguir 1~ PfOducciones potenciales que per.nita."1 1:;.5 -condiciQn~s ambientales de lazana
en que se ubique.

PARCELA: Porción de terreno cuyas lindes pueden s¡:r céara:nente identificadas por
cualquieisistema de los habituales en la zona (páreies, cercas, zanjas, setos vivos o muertos,
accidentes geográficos, caminos, etc), o por cultivos o va,rjedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera_cesiones en cualquier régimen de ter.ene¡a de las tierras, todas y cada una de
ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella que, Cíe no ocurrir ,el. siniestro
garantizado, se hubiera obtenido en la parcó:la siniestrada, dentro del perlodo de garantla
previsto en la póliza.

ENDURECIMIENTO DEL HUESO (Estado fenológico "H"): Cuando al menos el 50 por
100 de los árboles de la parcela asegilradaalca,ncen o sobrepasen el estado fenol6gico "R".
Se considera que un 'árbol ha alcanzado el estado fenológico "H" cuando el estado más
frecuentemente observado en los frutos es el comienzo de I,a lignificaci6n del endocarpio,
presentando resistencia al corte.

FINAL DEL~TADO FENOLÓGICO "B"· A efectos del Seguro, cuandoellOOpor 100
de Jos árboles de la parcela asegurada alcancen el estad" fenológico "H". Se considera que
un amal ha alcanzado el final detEstado Fenológico MW. cuando el, tOO par 100 de los frutos
del árbol oomienzart la lignificación del endocarpio, presentando resistencia al corte.

RECOLECCIÓN~Mome~tI? en que los -frutos ¡;on separados del árbol.

SEGUNDA· ÁMBITO DE APLICACiÓN

El ámbito de aplicaci6n de este Seguro, abarcará a todas las oarcelas tanto de secano como
de regadlo, en plantaci6n regular, que se encuentren situadas·en las siguientes provincias:

Albacete, Alicante, Almerla, Avila. BadajQz;. Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz,
Castellón, Ciudad :Real, Córdoba, Cuenca, Girona, Granada, Guadalajara, Hue1va,
Huesca, Jaén, Lleida, La Rioja, Madrid, M:ilaga, Murcia, Navarra, Salamanc,a, SeviDa,
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoz~

Las parcelas -objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agricultor o explotadas
en común por Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfonn2ción,
COClperath-',as, etc.),. Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y
Comunidades de, bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una 'Única Declaración de
Seguro.

TERCERA _ PROPUCCIONES ASEGURABLES

Son producciones asegurables las correspondientes a todas las "ariedades de Aceituna
de Aimazara y aqu~lIas de doble aptitud que se destinen a la mQl~uración.

~o son producciones asegurables las situadas en "huertos familiares" deStinados, al
au[oconsumo" ni las correspondientes a arboles aislados, así como aquellas que se encuentren
en estarlo de abl!lldono, quedando por tanto-excluidas de la' cobertura de este Seguro, aún
cuando por error hayan podido ser incluidas por el Tomador o el Asegurado en la DeClaración.
de S~guro
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Además de las previstas en la condición Geneml.Tercera, s'e excluyen de las garantia! del
Seguro, los dalias producidos ;por plagas o' enfermedades, lluvia. pudriciones, sequ'a o
cualquier otra causa que pueda pnxeder, Dcom¡>aíiar o seguir al Pedrisco.loundaetól!
y Viento Huracanado, salv,o lo indic.do para el riesgo de Inundaci6n en la Coedicfón
Primera de es'tas Especiafes.lgualmcnte, estarán ~x_c1uidosaquenos dafias onsiaDados
por Jos-efectos_mecánicos,' térmicos'o radiltctiv'os, 'debidos 11 reacciODeS o transmuta;:,
ciones Dude.ares, cualqulera que sea .a ciausaque 10.5 prodUUL .

Rlllli.I8..:E!'B!ºº-O OE GARAlITIA

Se establece un periodo de', urenda ,de lj:eis' dias ,completos contados desde las
"einticulltro horas del dia de entr1!da en--vigor-de'la P61iza;.

OCTAVA M PAGO DE pRIMA

El pago de la prima única se feali7~ al ("-nntado por: el Tomad9r del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia banc,aria realizada desde Cualquier Entidad'de Crédito, a favor
de lt cuenta de AGROSEGuRp AgrícpIa. abie~ en la' Entida~ dé, Crédito que, por parte
Mla Agrupación E~paii.ola de F..ntidades Asegurndoras de los Seguros Agrarios Combinados,
S.A.(ell adelante Agroseguro). se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancano,como'fecha'del ingreso directo
o fecha de-,~aJran.sferencia.

Tanto para el riesgo de Pedrisco como los de Inundación y Viento Huracau2do, las
garantías del Seguro se inician con la toma de 'efecto, una vez tran~currido e~ perlada
de 'carencia y Dunca antes del 'estado fenológico o f«ha quc figura a continuación para
cada riesgo:

Riesgos de Pedrisco e Inundación': Cuando 'el cultivo alcance el estado fCD,ol6gico
de endurecimiento del hueso (estado fcIiol,ógico "H").

Para la provincia de Jaio.. las garantias' del"Squró'se iniciarán antes de qne el
cultivo alcance el est2do fenológico de end~re<:imlentodel bueso (estado fenológico
"R") y en c0tl:creto, en la's s!guientes fechas establecídas según comarcas: '

Final de garautfas·,

Riesgo de VientoHuracanado: Al final del Estado Fenológico "H".

~ garantías finalizan en las siguientes fedw'limiie:

COMARCAS

'Campiña del Norte, El Condado
y Sierra Morena ~.'; ~ _.••~_.

Campiña del Sur, LBc Loma.
~faginay Sierra Stir••.•;••••.••.••••¡.~~._._ ..
Sierra de Cazorla y Sierr'a de Segura..•..

FECHAS DE INICIO
DE GA;RANfIAS

-25 de mayo.

15,dejunlo.
1 de julio.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la Declanición, de Seguro
Individual como medio ~ prueba del pago de la prima correspondientc al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago enando éste se efectúe
directamente al Agente de Seguros.

Tr~tándose de Seguros Colectiv~s, el To.mador it medida ,que -vaya incluyendo a :sus
Asociados en el Seguro. suscribiendo al efecto las oportunas aplk!lciones, acreditará el pago
de la parte de prima única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe. copia, del justificante bancario del ingreso realizado,.

A estos efectos, se entiende por fel:ha de la transfer;eocia, la fecha de rectpción en la
Entidad de Crédito de la orden de transr~renciadel Tomador, siempre que entre ésta
y la fecha eu que dicha onf!=n se haY2 efectivamenie cursado,o ejecu(ado no medi~ más
de un día hábil.

Por tallto, cuando entre la fecha ,de recepción de la orden y la del curso efectivo de
la misma por la Entidad de' Crédito medie más de un dla hábil, se consideran como
fecha pago de la prima el dia hábil anterior a la fecha en que se haya efectivamente
cursado o ejecutado por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, Agroscguro aceptará como f&ha de ordcn de pago la del envio de carta
urtifieada o de recepción del fax en sus oficinas centrales, incluyendo copia de la
orden de transferencia' con seIlo y fecha de recepciólI d~ la Entidad Bancaria. y la
relación de aplicac~ones,incluidaHndicho p~go con suimporte (remesa eje pago).

. . .

NOVENA· OBLIGACIONES DEL TOMADOR DEL SEGURO YASr:~URADQ

Adem~ de las expresadas en la Condición Octava de las Generales 4e la Póliza. el Tomador
del seguro, el Ase~ado o Beneficiano vienen obligados a:

o l'edrisco e Inundación 2~ de ,febrero del año siguiente.

Viento Huracanado:

Comarca Bajo Ebro (l'arragona),'
Alto Maestrazgo, Bajo Maestrazgo'yLitoral Norte (eastellón),
y Bajo Aragón (l'ernel) •••__ _ _••_. 30 de septiembre.

Resto del ámbito de aplicad6'o _••_ 31 de octubre.

Las garautf2.5 finalizarán ea las fechaslndicadl¡lS'pára cada riesgo. en el momento de la
o recolecci6n, o en su. defecto a partir,-del momento en que los frutos sobrepueu .u

madurez t"ome-.:cial.

SEXTA M pi AlD DE SUSC~ION pe, LA DEBLARACION y 'ENTRADA EN
·VIGOR DEL SEGURO ' , ,'" "

El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá susctibir la Declaración de' Seguro en los
plaios que -establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. '

Si el Asegurado poseyera parcelas destinadas al cultiVo de Aceituna de /ilinazm:a situadas en
distintas provincias incluidas en el ámbito de áplicaci6n de est~ Seguro. la fonnalización
del Seguro con inclusión de todas ellas, deberá ~fectuatse dentro del plaz.o qüe antes finalice
de entre los anterionnente ,ftjados para las distintas provincias en Gue se encuentren dichas
parce;las.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la dcclaraci6n cura prima no hay;
sido pagada p'or el Tomador del Seguro dentro de' dJcho plazo. Para aquellas

-declaraciones de seguro que se suscriban' el último: día: del periodo de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en c:1 siguknte día hábil al de
fmatizaci6n del plazo de suscripción. '

[,aentrada en vigor'se inida ~'Ias veintit"uatro boras d~1dia én"que se pagu~ la' prima
por el ~omadol" del seguro y siempre que pre\-'ia o simultáneamente se haya !IISCrlto la
dcclal"adón de s~guro.

a) Asegurar toda la producdón de Actituna con destino a almazan que posean eh el
ámbiío de aplicación del Seguro. El incUmplimiento de esta obligación, salvo casos
debi4amente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la indenmi7.ación.

b) ~Consignnr en la Declaración de SegurOs, pa~ iodas y cada una cíe las parcelas
asegul"adas su identif1c:ación mediante las reCueodas catastralts de poIfgono y

. parcela que consían en las Gerencias Territoriales del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria (Ministerio de Et"onomia y Hacienda).

En caso de inexistencia de Catastro,'o imposibilidad dé conocerl.o; este extre:ino se
deb~rájustificar aportando certificado ,acreditativo de las Gerencias:TerritoriaIes del

, Centro de Gestión'Cata~t!ary coopemci~ Tributaria.
~

~ .
En aquellos casos' en que se baya, incumplido esta obligaci~nen todas o alguaas
de las parcelas aseguradas o figu.-en datos falSos, en easo de ¡iDiestro Indemnizable
se deducir! un la por- 100 la indemnización neta a percibir por el Asegurado
en la/s parcela/s sin identificación del poligono y pareehi.

En los e,asos en -que habiéndose realizado concentración parceIm.a no haya sido
actuali:r.ado el Catastro de Rústica, de ae-uerdo con la nueva pareeraéUm, ;l' efoctos del
cumplimiento de esta obligación, deberán consignme los polígonós'y parcelas que hayan
sido asignados en la nueva Ordenación de la propiedad.

e) Especificar en la DeClaración de Seguro el número, de ál"bol~ que'existen en cada
, 'parcela.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas a.seguradas en un plazo no superior
a 45 días desde la $olicitud, por parte de Agroseg!!ro.

e) Consignar' en la Dedaraclón de"'siniestro" :i-;, en' su uso, en el documento de
inspeccióli inmediata, además de otros datos de interés, la fccha prevista de
recolección. Si posteriormente·al envío'de la Dedaraci6n,'dicha fecha prevista variara,
el ~gurndo deberá comunicarlo por escr-i¡ó cM ]a'ariíe(¡kión suficiente aAgroseguro.
Si en la deClaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no se
señalara 'la fecha de recolección, a los solos efectos'de:lo establecido en la Condición
General Diecisiete, se entendera que esta fecha queda fijada en la fecha límite senalada .
en' la Condición Especial Quínta.
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f) Permitir en todo momento a Agro~uro, y • los peritos ppr ella designados, 11
inspección de los bienes asegurados' facilitando la identificación y la entrada en las
parcelas aseguradas, asi como el acceso a la documentación, qu.c obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

Del mis_~o modo, el agricultor pJ'opordonará,. ~Iempreque le sean requeridas., las
copias de t~das las Dedara(!loues de Solicitud de Ayuda¡ a la Producción de Aceite
en Ips años anteriores.

El "mcUIriplimiento de las obligaciones mencionadas en los,apartados d) y f), cuando
impida la adecuada valoración del dafio por Agroseguro;'llenrá aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro" pudiera corresponder al
Asegurado.

DECIMA· pRECIOS UNITARIOS

Los.precios unitarios a -aplicar para las distintas v;riedades y l~ni.~te a efectos del
Seguro, pago de prima9 e importe de i"demniztlciones en su caso., seránñj:J.4os librementE:
por el Asegurado, en concordancia ron el rendlir..iento _industrial en aceite eSPerado en ca6

. parc~la. no púdiendo rebasar los p~ios máximos establecidos por ,e} Mi.·JiS:'...me- d,;
Agricultura. Pesca y Alimentación B estos efectos. '

DECIMOPRIMERA - RENDIMIENTO UNI!ABIQ

QUl!:d~ráAl!:libre fijaci~n p~r el Asegurado el rendimiento ácoÍlsignar,p~ ,cada parctla,
en ,la Declaración, de Seguro, DO obstante, tal rendimiento deberi ajustarse a Iall
~speranzas reales de prorlucdón. '~"

Si Agroseguro no estuviera de acuemo coñ la producción decl~ada en alglll).B(s) pa,rceJa(s)
se corre'girá" por acüerdo amistoso entre las partes., De no producirse ,diebo rocuerdo,
corresponderáaf ASegurado de~ostrar los rendimientos: '

DECIMOSEGUNDA. GAPITAL ASEGURADO·

Eh?apital asegurado se fija para los distinto's riesgos en:

Riesgu de Pedrisco: El capital asegurado -será- el 100' por 1.00 del valor de !a
prúducción estableocido en la Declaración del Seguro:.

Riesgo de Inundaclón y Viento Huracanado: El capital asegiuado seri el 80 por 100
'del valor de 'Ia'producción esfableci.do-en la Decl.rac:ló~:del Seguro, qu.edándo por
tanto, como descubierto obligatorio a cargo del-asegurado el 20 por 100 restante.

El v~ior de la producción, será el resultado de aplicar a:.la producci9n declarada de cada
pa'réeJa, el precio unitario asignado por el Asegurado. .

- 'REDUCCIÓN DE CAPITAL AsEGUR.AIlO ~

Cuando la producción declarada por el agricllltbr s~, vea, mermadllt durante el
perlodo de Carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá r~dlldr:ti capital asegurado
con devo!ución de la prima de Inventario-cortespoDdiente. .

A estOs efedos el agricultor deberá remitir a a Agroseguro,-cl_CllS:telló. nO 117' - r. 28006
- MADRID. en el impreso establecido~ al efecto, la pertinente ·solicitl1d .:le redueción.
conleniendo como mínimo:

Causa de los'dallos y ,tipo de reducción que se solicita., .

F~ba de ocurrencia.

Valoración de,la ~ducciónsolicitada porcada pa-:ce1a afeetada.

Fotocopia de la Declaradón de Seguro y del Ingreso o transCerencia realizada por
el Tomador para el pago de la prima 'o en su defecto. nombre. apellidos y
domicilio del' Asegurado, referencia del Seguro (Aplicación- Colectivo,' n° ,de
orden), localización geográfica de la(s) parcelas(s) (provincia, Oomarca.
Término), nO de boja y n° de parcela en la Declaración de Seguro de la(s}
p:lrcela(s) afcctada(sj.. '

Unicamente podrán ser admitidas por Agroseguro 2quellas sollcltudes.que sean
recibidas dentro de los '10 dfas siguientes a la-fecha de toma de efecto 'de la misma.

Recibida la solicitud, Agrosegllro podrá realizar las inspecciones y comprob~ciones

que estime oportunas r~ol"iendo en consecuencia dentro de 105 20 dias siguientes
a la recepcióli de la comunicación.

Si procediera el e:dorn~ de prima, ésta se efectuará en el mornentode Iá 'emisión
del recibo de prlina del Seguro.

PeCIMºTERCERA'~COMUNICAC1ÓNDE DAÑ---ºS

Con carácter general, todo siniestro deberá s~r i:omunicado por el Tomador de'Segnro, ,
el Asegurado o Bencliciarl~ a Agrosegur-o, en su domicilio 5OOia1.<:/ C'...asteI16 n~ 117 _ 2°.
28006 -MADRID, en el hnpreso establecido al efe:tCl, dentro del plazo de': siete dias,
eont~dos· a partir de la fecba en que flIe cOl]QcidOr debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En use de incu'mplimiento.' el Asegurador
podrá ~clámar los danos y perjuicios causados por la falta de dedaraCion. salvo que el
Asegurador hubiese (enido conocimiento del siniestro por otro medio. '

No _tendrán la cODs'lderaclón de Decillraci6u de Sinie~tro ni por tanto surtirá ef«to
lllguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o denominación social)' do~icilio
del Asegurado, referencia del Seguro y causa del Siniestro. ~

En caso de urgenci~ la comunicación del siniestro podrá realizarse por telegrama, télcx o
telefax. indicaruto, al m.enos,1os siguientes datos:

Nombre, apellidos (1 mz6n social y drrecdórr del Asegurado o Tomador del Seguro,
en su caso.

Término Municipal YProvincia de la o de las parcelas sinie$'ad;!s.

Teléfono de localización. _

Referencia del Segmo (Ap1icación·Cc.lectiyooNüm.cro de Orden).

Causa del siniestro.

. Fecha del siniestro.

Fecha prevista de [""..colección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado debcrá'remitir en los
pinos estableeidos, la· t:orrespoDdiente declaradón de siniestro, totalmente
cumplimentada,'

En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada; sea remitida
por telefax, esfa comunicación ser:á válida a efectos dc lo establecldo:en la Condición
Especial Decimoctava; no siendo necesuio su nuevo envio por correo.

DECIMOClJARTA ~ CARACTERISTfCAS DE LAS MUESTRAS TESTIGO

Como aIllpliación a la Condición Doce, pálTafo tercero de las Generale,5 de .Ios Seguros
Agrícolas, si llegado el -momento' fijado para la recolección no sehubieta realizado la
peritac:ón o D6 se hubiera llegado a un acuerdo en ési.a, siguiéndose el procedimiento
señalado para la tasación contradictoria, el Asegurndo podni efectuar aquélla. oblIgándose
a dejar muestra~tes~igo con las sie;ulentes c8u.cteristicas:

Arboles completos" proyección de la copa sobre el terreno, sin ningún tipo de
manipulaci6n posterior.al Siniestro.

El tamaño de las muestras 'testigo no será inferior alSpor :lOO del número total de
árholas de la parctlll siniestrada, con un mi¡;timo de 3 árboles p:ara parcelas
menores: de 60 árboles.

La distribuclóu ~e los árbole¡ elegidos para fOnDar la muestra testigo en la parcela¡
deberá ser· u,nHorme¡. dejando UD árbol de cada 20 a partir de uno elegido
arbitrariamente y có~tabilizando CD todas bs direcciones.

Las muestras deberán ser representativ~de conju~to de la población y reflejar
proporcionalme~telas distintas variedades o"culq,vares, vceeria,edad, ..marcos.

, El incumplimiento de dejar muestra..s testigo -de las características indi~ad~ en Ii:pan:ela
siniestrada, lleVará aparejada la pérdida del derecho a la indemnización en dicha~I~

Todo 10 anterionoente indi<:aoo se establece sin peIjuicio de lo 'que al efecto' diSpone la
correspondiente Nonoa Específica de Peritación de Dafios_

DECIMOQ!,!JNTA - SIN1ESTRO INDEMNlZABLE

Para que un siniestro sea ir,demnizable, los danos causados por los riesgos cu':liertos han de
-ser superiores respecto a la Producción Real Esperada en la parcela afectada, a los porcentajes
que según el riesgo aro_paradD se se:iaia a oor>linuación: '

Riesgo de Pedrisco: 10 por lOG de la Produe.d6n Real Esperada, cOrrl:.;pondiente
a la-parte afee:tada de la parcela siniestrada.

Ahora bien, si el Pedrisco afectara a una ext~sió~ iilferior al 10 por 100 de su
superficie total, para qne el siniestro pueda ser'considerado como indemnizable, los
daños ocasionados deberán ser superiores al 10 por .100 de la decima parte de la
Produ¡:ciÓn Rifal Es.perada en la totalidad de la parcel~.
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A estos ef~tos, si durante el p-erlodo de garantía se repitiera alguno de los siniestros en
la misma superficie afectarla de la, parcela l!Sf'gurada los daños producidos serán
acumulables.

Riesgo dé Inundación y 'lie~to Hurat:alúido: Para que un siniestro de Inundación
o Viento Huracanado sea considerado como indemntzable, los daños causados ::o
la.produccióD asegurada pordicho riesgo han' de ser sU¡ierior~ al30 por 100 de l.
Producción Real Esperada de- la paree1!l afectada. .

P~ra q'ilC un siniestro de Inundación o Vienlo Ifuracanado Sf2 ~cumulable entre 11
o con otros riesgos, deberá superar ai~lad~mente tilO por 100 de III Produccl6n.
Real Esperada.

Para que un síoiestrode IDnDd~cióDsea indemnizable cuanrlo hayan ocurrido o!ros
riesgos-aseguradas, las daños total~ d-e:"to~oS"los riesgos ocurridos en la parcela,
deducidos los daüos indemuizableS de tedriscO"y Viento Huracanado, deberáo ser
superiores 8130 por ~OO.

De igual forma se calculará para el Viento Huracanado, pero deduciendo, adern:ls,
el exc:eso de daños so~x:e c~ mínimo h:tdemnizable de la Inundación eakulado
anteriormente.

DECIMOSEXTA. FRANQUICIA

L PEJ;lRISCO~

En caso de sinicstros indemnizable, quedará siemprc,a cargo del asegurado cllO
por 1QO de los dafíos.

IL Th'Ul\"DACrÓN y VIENTO HURACANADO

En el caso de producirse exclusivamente siniestros de Inundación o de Viento
Huracanado que superen el mínimo indemnizable, tal como· se ha, indicado en la
condición anterior, se indemniniá el exceso sobre dicho RÚnimo indemnizable,
quedando portanto a cargo del Asegurado como franquicia absoluta dicho valor mínimo.
(30 por 100).

En el caso de siniestros~,de Inundat:ión en part:elas donde se hayan', dado otros
'riesgos cubiertos se indemnizará, cu:ú"do proceda, el exceso de ese porcentaje (30
por 100) del valor obtenido (amo direrencia entre lo~ daños totaleS de la parcela y
los daños indernnizables del Pedrisco y Viento Huracanado.

De igual forma se indemnizará, cllar:do"p,¡'oeeda. el Viento Hllraellnado, pero
deduciendo además el exceso de daños sobre el mínimo indemnlzable de la
Inundación a indemnizar. "

,. '.'

DECIMOSEPTIMA ~ CAlcilLO DE LA INDEblNIZAClóN

El pr(j~cdimiento a utílizar en la valotaci6n de" io's d;ll1os será el siguiente:

A) Al reaI¡zar, cuando proceda, la inspección, iñmediata de cada siniestro, se: efectuarán
"Iás comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta para la' verificación de lOs
daños declarados, así como su cuanti'tkación; ·cuando proceda, según "establece la
Nonna General de Perit.1ción. '

Para '12 provincia de Jaén, en el caso de q~e,se produzca un siniestro'de Pedrisco
dentro del periodo de garantías y con anterioridad al endurecimiento, de'l hueso'
(Estado I<'cnológico ttHtt), una' vez: alcan'ia'do este estado, se detenniD:.ri el
grado medio de afección de frutos perdidos, obtenido a partir del n° medio de
frutos que permanecen en los broteS,afectad~s respecto al n· médio de frotos que
permanecen en los brotes no afectados de los árboles de la parcela ode otras
parcelas con similares caracteristicas prodoctivás de plantaci6n si ,¡:l siniestro es
tolal. Este valor asi obtenido se "conslderari como límite márlmn de:'da8os
producidos por e) sinies~ro.",'- :f¡.,

B} Al finalizar la campaña, bien por concIu& el perl~o de garaittla,o por ocurrencia dé un
, sinie.~tro que produzca pérdida total de la producción asegurada, seprocedení a levantar
el acta de tasación definitiva de los daños, tomando como base el conten¡do de ·Ios
anteriores documentos de inspección y teniendo e~ cuenta los' 'siguientes criterios:

l. Se cuantificará la Producción Real Esperada en la parcela.

2. Se detennínará para cada si~jestrp el t.anto por ciénto de· daños que ha producído
respectQ a la Producción Real Esperada de'la paicel<J,.

Para la provincia dc Jaén,.en er caiode siuiestros'ocurridos con antel'iorldad"
al Estado Fenológico "H". el grado medio de afección obtenido según lo
establC<'ido en el al?:n1ado A) de esta cQ,ndlcl6Il,.será corregido ademá.s :de p()r
otros f~ctores.por la posible recuperaci6n de las pérdidas a consecuencia del
increrne'nto de peso que experim~nteel resto de las drupas por el ac.!areo de
frutos"· sufrido en lós árboles. Esta posible recuperaci6n también será de
aplicación en siniestros posteriores 'al Estado Fenologico "H n • '

3; Se establecerá el carácter. de indemnlzable'o no del total·de loi :SIniestros
cubiertos en hi parcela asegurada, 'según lo establecido en laCondit:lón
Decimoquínta.

4., Se determinará para cada riesgo las p~rdidas a indemnizar, para lo que debe,
tener en cuenta la aplill:a;ción de la franquicia absoluta en siniestros de
Inundación y Viento H"uracanado, según lo establecido en la' Condid6n
Decimosexta.

50. El importe bruto de la indemnizaCión C"orresponditnte 'a '1'05 d.aftos así
evaluados, ~e obtendrá aplicando a éstos 105 preclos establecidos a efedos
del Seguro.

6. El importe rCsllltante se incrementad o minorará con las compensaciones y
deduccionesq~e.. respectivamente, procedan.

El cálcu.lo de las compensaciones y deducciones se realizará de acnerdo con
lo establtcido en la Nonna General de Tasación y en la correspondiente
Norma Especlf!c~,

Respe<:to a las deducciones, es preciso considerar:

Entrc las deducciones por labores no realizadll.s, no se incluirá en nlngúJ1 caso,
el coste correspondiente a.la ree.olecclón y transportedel producto asegurado.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquIcia de daños para Pedrisco,
el porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional coando proceda.
cuantificándose de 'esta fomia la Indemnización final a percibir por el
~eguradoo Bcneficiario.

Se bará entrega al Asegurado, Tomador o Represcntantc de copia del Acta, en la que
éste deberá hacer constar ~tl ¡¡:onformidado disconformidad con su contenido.

DECIMOCTAVA -INSPECCION DE DAÑOS

Comunicado el siniestro por el Tomadordel Seguro, el Asegurndo o Beneficiario, el Perito
de Agroseguro deberá personarse en el lugar de los daños para 'realizar la inspección si
procediera, en uri plazo no superior a siete días para los 'riesgos de Pedrisco y Viento
Huracanado yde 20 dí3.S en el easo de inUndación a'contar desde la recepcIón po'r-Agros'eguro
de la comunicación del siniestro. '

NQ obstante, cuando.1as circunstancias ~xc~ionales así lo ~uieran previa autorizaciÓn
de ENESA Yla Dirección General de Seguros, Agroseguro~ ampliar el anterior plazO
én el tiempo y forma que se determine en la aU,Íorización. .

A estos efectos Agroseguro comunicará al Asegurado, Tomador del Seguro o persona
desígnada al efecto en la declaración de siniestro, con una·antelación de al menos 48 horas
la reali7--3ción de la visita; salvo a~ilerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si Agroseguro no realizara 1:;, inspección en los plaujs fijados, en caso de desacuerdo, se
aceptarán salvo que Agroseguro demuestre confonne a derecho, lo' contrario, "los criterios
aportados por el Asegurado en orden a:

~ Ocurrencia del siniestro.
• Cumplimiento de la Condiciones Técnicas Mialmas de Cultivo.

Si no se produj era acuerdo en cualquiera' de los datos que figuratÍ en los docwnentos de
inspección se esta.-á a lo dispuesto en la Nonna GeneIa1 de Peritación: " .

Agroseguro no vendrliobligada a realizar la inspección inmEdía~ en el caso que el siniestro
ocurra durante la recoleeci6nó en lós 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de
la misma

Si el aviso de siniestro se recibiera en Agrosegmo ron postmoridad a 20 dfa.~ desde el
acaecimiento del mismo, Agroseguro no eswáob1igadlt. úealízar la inspección inmediata a
que se refieren los párrafos anteriores.

DECIMONOVENA'- CLASES DE CULTIVO

A efecfos de lo establecido en el Artículo Cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase' única t¡)das las:
variedades de Aceituna de Almazara y aquellas de doble aptitud.que se destinen a la,
molturación. En consecuencia el Agriculto~qu,e.-,suscriba este Seguro deberií ~segurar la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del
Seguro"

VIGESIMA - CONDICIONES TECNICAS MINIMAS DE CULTivo

Las condiciones técnicas mlnimas de cullivo que deberán cumplirse, son tás siguientes:

~a) Las práctiCa:> éullurales coosideradas Como imprescimlible... son:



Suplemento del BOE núm. 127 Jueves 28 mayo 1998 21

1, Mantenimiento del suelo eD adecuadas condiciool5, por laboreo tradicional o por
otros métodos tales como encespedado, mulcbing o aeolchado. aplicación dll
hcIbicidas Opor la práctica del" no laboreolr.~

2. Realización de podas adecuadas, al menos. cada fres·aiios..

3. Abonado'de acuerdo'conlas caractcristicas del tcm:no y las necesidades del cultivo.

4. Tratamientos fitosanltarios en la forma y número necesarios para el m'antenim.icn·
lo del cultivo en un estado sanitario aceptable.

5. Riegos 'oportunos y suficientes en las plantaciones de n:gadíó, salvo causa de
fuerza mayor:

Además de lo anterionncntc indicado, y con carácter gencra1, cualquier otra práctica
cultural que se: utilice. deberá mtlizarse segUn 10 acostumbrado eri. cada comarca por
el buen quehacer del agricu1tor,.todo ello en concordancia con la prod~cción fijada en
la declaración del Seguro.

b) En todo cas'o, el Asegurado queda obligado al cumplimiento de cuantas normas
litan dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos iotegrales como
sobre medidas ,culturales o preventivas de carácter fitosanltArio.

En caso de deficiencia ell el complhjtlelit9 de las condiciones técnicas mínimas de
culti..·o, el Asegurador podrlli reducir la indemnizacióo en propord.ón. a la
importancia de los dallos derivados de la misma y el grado de culpa del
Asegurado.

VIGESIMOPRIMERA· NORMAS DE PERITACION

·Como ampliación a la Condición DecimoterCera de las Generales de los Seguros Agrícolas,
se establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden Ministerial de 2) dejulio {le 1986 (RO.E. de 31 de julio)
yen su caso pOr la Norma Especlfica para la peritación de Aceituna de Almazara,
aprobada.por Orden Ministerial de 16 de febrero de 1989 (B.O.E. de 1.3 de fe_brero
d'~. .

VIGESIMOSEGUNDA

Se beneficiarán de una bonificación especial en la cuanti. y con los rCquisitos que se
establezcan, los Asegurados que habiendo suscrito el Seguro de Aceituna de Almazara en el
Plan antcriol' y no habiendo declarado siniestro, suscriban en el presente Plan una nueva
Declaración de Seguro de esta linea.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
AtElTUNA DE ALHAZARA

TASAS PO'R CADA 100 PTAS. ,DE. VALOR DE' PRODUCCION DECLARADA

AHBITO TERRITORIAL

04 Al"ERI~

LOS VElEZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO ALMAlORA
TODOS LOS TERKINOS

3 BAJO ALRAZORA
TODOS LOS TERMINas

4 RIO NAtIMIENTO
, TOO·OS LOS TERKINaS

S CAMPO TABERNAS
TODOS LOS TERMINDS

6 ALTO ANDAIAX
TODOS LOS TERMINOS

7 CAMPO DALIAS
TODOS lOS TERMINas

8 CAMPO NIJAR Y ·BAJO ANDARA
TODOS ,LOS TERMINOS

05 AVILA

AREVALO~"ADRI6AL

TODOS LOS TERMINaS
2 AVILA

TODO. LOS TER~INOS

3 8A~CO AYILA-PIEDRAHITA
TODOS· LOS TERIUNOS

4 GREDO.S
TODOS lOS TERMINas

5 VALLE BAJO ALBERCHE
TODOS LOS TER~INas

6 VAllE DEL TIETAR
TODOS LOS TERMINas

D6 BADAJOZ

1 ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINaS

2 "ERIDA,
tODOS LOS TERNINOS

. 3 DON BENITO
TODOS LOS JER"INOS

4 PUEBLA ALCOCER
TODOS'LOS TERMINOS

5 HERRERA DUQUE
TODOS LOS TERMINaS

6 BADAJOZ
TODOS LOS TERMINOS

7 ALMENDRALEJO
TODOS LOS TERMINO~

8 CASTUE,RA
TODOS LOS TERMINOS

9 OLIVE,NZA,
TODOS LOS TERMINOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS

11 LLERENA
TODOS LO,S TERIUNOS

12 AZUAGA
T~DOS LOS TERMINOS

P"'C.DMB.

2,89

2,77

2,84

2,84

2,84

2,73

2,84

2,84

3,71

3,71

3,87

4,07

3,82

4.,16

1,72

1,65

1,65

1,65

1,65

1,72

1,72

1,6,5

1,88

1,88

1,72

1,77

PLAN - 1998

AMBITO TERRITORIAL
------------------------------------
a2 ALBACETE

TODOS LOS JERHINOS
2 MANCHUELA

TODOS LOS TERMINaS
] SIERRA ALCARAZ

TODOS LOS TER"INOS
" CENTRO

TODOS LOS TERMINaS
5 'AL"ANSA _

TODOS LOS TERMINaS
6 SIERRA. SEGURA

TODOS LOS TERMINDS
'7 HELU"

TODOS lOS TERMINaS

03 AU,CANTE

VINALOPO
TODOS LOS TERMINOS

2 "ONTARA
TODOS LOS TERMINOS

3 "ARQUESADO
TODOS LOS TERMINaS

4 tENTRAL
TODOS lOS TERMINOS

5 MERIDIONAL
TODOS lOS TERMINaS

P"COMB.

1,76

2,12

~, 12

2,01

2,12

07 BALEARES

IBIZA
TODOS, LOS TER~INOS

2 "ALLORCA
TODOS lOS TERMINO S

3 "EHORCA
TODOS LOS TERMINO S

08 BARCELONA

BERGUEDA
TODOS LOS TER"INOS

2 BAGES
~ODOS LOS TER"I~OS

3 OSONA
TODOS LOS TERMINaS

4 -HOlANES
TODOS lOS TERMINOS

5 puEDES
- TODOS LOS TERMINas

TODOS lOS TERMINaS
7 "ARES"E

TODOS LOS TERHINOS.
8 VALLES ORIENTAL

TODOS lOS TERMINas
9 VALLES OCCIDENTAL

TODOS lOS TERMINas
~o SAII LLOBRE6AT

TODOS lOS TERMINas

10 CACERES

CACERES
TODOS ~OS TERMINas

1,66

1,66

1, S4

4,12

4,17

4,17

4,12

4,17

4,12

4,17

4,17

4,17

4,37

1,43
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"AMBITO TERRITORIAL P"COrtB. AMB·ITO' TERRITORIAL
---~-~----------------------~----~--

P"COMB.

5,PASTOS

3 MANCHA

4,28

4,48

4,28

4,39

'4,48

2,29

4,79

4,39

3,49

2,99

2,99

3,06

3,1,0

4,9D

1,10

3,10

2,79

3 ...33

3;,·3a

3,,10

2,70
1,61
1,61
1,61
1,,89

3,38

··3,22

4,90

4,79

4,79.

. .4,8.3

TODOS LOS TERMINaS

"ORE~'"
AlDEAQUEMADA
ANDUJAR _
BAÑOS DE LA ENCINA
CARBONEROS
CAROLINA (LA)

SIERRA
4
5

t1
21
24

2 GUADIX

3 BAZA

TODOS LOS TERl'IINO~

18 GRANAD,A

1 DE LA, VEGA
TODOS l~S TfR~INOS

JODOS LOS TERMINaS.
3 ALCARRIA' AL TA

TODOS LOS lERl'IINOS
4 "OLINA DE ARAGON

TODOS LOS TERMINOS
5 ALCARRIA 'BAJA

TODOS LOS TERMINas

ti COSTA

TODOS LOS iERHINOS
8, LA COSTA

TODOS L~S TERMIN~S.

9 LAS AlPUJARRAS
TODOS lOS TERM'íNOS

10 VALLE DE LECRIH
TOQOS lOS TERMINaS

19 GUADALAJARA

1 CAHPlliA
TODOS LOS TERMInas

TODOS LOS TERMINas
5 CONDADO' C""PIÑA

TODOS LOS TERMINOS
.6 CONDADO lITORAL

TODOS LOS TERMINaS

,17 GI,RONA

CERDAHYA
TODOS LOS TERMINO.s

2 RIPOLLES
TODOS LOS TERMINaS

3 GARRorx ...
TODOS LOS TERMINOS

4 ALT E"PORDA
TODOS lOS 'TERMINaS·

5 BAIX E"POROA
TODOS LOS TERNtNOS

6 GIRONES
TODOS LOS TERl'IINOS

TODOS LOS TfRrUNOS
2 AHDEVALO OCCIbENTAl

_ TODOS LOS TERMINaS
3 ~~DEVAlO ORIENTAL

- TOCOS LOS TERMINaS

7 SELVA

SIERRA

7 AlHAI'lA

'21 HUELYA

2 SIERRA

TODOS LOS TERMINas
4·HUeSCAR

TODOS lOS TERMINOS
. ~ llNALLOZ

TODOS lOS TER~lNOS

6 "'ONTEFRIO
TODOS LOS TERMINas

22 HUESCA

JACETANIA
·TODOS LOS TERMINOS

2 SOBRARBE
TODOS lOS TERMINas

3 RJBAGORZA
TODOS LOS TERHIN,OS

e' 4 HOYA DE HUESCA
TODOS LOS TERMINaS

S $O"'OH"'NO
TODOS LOS TERMINaS

6 '"ONEGRO'S
TODOS LOS rERMINOS

7 lA LItERA
TODOS LOS TERMINaS

8 BAJo CINCA
TODOS'LOS TERMINaS

23 JAEN

3,01

4,,82

2,46

2,4'6

3',01

2,46

3,~O

2.,96

2,96

2,1tO

2,24

2,24

2,29

2,29

1,"43

1 .. 43

2,64

1,6·0

1,67

1,83

1" 60

1,72

1,60

2,60

2,60

2,60

2,60

2',96

,3,.-00

2,96

LOS TERMINaS

LOS TERMINaS

lOS TER" INOS.

TODOS LOS TERMINas

TODOS LOS TE~MINOS

9 HERVAS

10 CORJA

ALCARR1A
YODOS LOS TERMINOS

'2 SERRANIA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

3 SERRANI" flf01A
TODOS lOS TERMINas

4 S-ERRAHIA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

S "ANCHUELA
TODOS

6 "ANCHA B'AJA
lODOS

7 "AHCHA ALTA
TODOS

:2 TRUJ ILLO
TODOS LOS T~RMINOS

3 BROIAS

CIt"PIÑA DE ~ADIZ

TODOS lOS TE-Rt1'lNOS
2 COSTA NOROESTE DE CAOIZ

TODOS LOS TER~lNOS

3 SIERRA DE 'CADIZ
TODOS LOS TERMINOS'

4 DE LA JItNDIt
TOOOS LOS TERMINOS

5 CAMPO DE GIBRALTAR
TOOOS LOS TERMINas

PEDROCHES
1000S LOS TERIUNOS

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

3 CA"PIRA BAJA
TODOS LOS TE.RHINOS

4 LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINas

5 C""PIÑA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

6 PENI'BETICA
,TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS,
4 VALENCIA DE ALCANTARA

TODOS LOS TERMINas'
5 LOGROSAN

TODOS LOS TERMINaS
6 NAVAL"ORItL DE LA "ATA

TODOS LOS TERNrNos .
7 JARAIZ DE LA VERA

TODOS LOS TERNINOS
8 PLASENClIt

TODOS LO~ 'tERIUNO.S

Tonos Los TERMINOS
4 PlONTES SUR

TODOS LOS 'TERMINas

Tonos LOS TERMIffOS
6 CAMPO DE 'flONTlE:L

TODOS LOS T-ERf'lINOS

11 CADIZ

12 CASTELLON

ALTO ""ESTRAIGO
TODOS' LOS TE,RJUNOS

2 BAJO "AESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

3 LLANOS CEHTRALES
TOOO'S ·LOS TERMINas

4 PEÑltGOLOSA
TODOS LOS TERMINaS

5 LITORAL NORTE
TODOS Los TERMINas

·6 LA PLANA
TODOS LOS T·ERH I,NOS

7 PALANCU.
TODOS LOS TERIHNOS·'

13 CIUDAD REAL

HÓNTES NORTE
TODOS LOS TERMINas

2 t""PO DE CALATRAVA
To-ooS Lo'S T'ERHIHOS

14 te'RDOBA

16 CUENCA
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39 GUARROI1AN 1,61 93 VALOEPEÑAS DE JAEN ',94
59 I1A-Rf'lOLEJO 1 ,61 99 VILlARES (L.OS) Z,75 .
76 SANTA ELENA 2,70
96 VIllANUEVA DE LA REINA 1,61 25 LLEIDA

2 El-CONDADO
8 ARQUILlOS 1 ,61 1 VAL D'ARAN

25 CASTELLAR DE SANfISTEBAN 2,70 TODOS LOS TERPiINas 4,90
29 CHICLAM'A DE SEGURA 1,89 2 PAlLARS-RIBAGORIA
62, HONTIZON 1,89 IODOS LOS TERIUNOS 4,79
63 HAVAS DE SAN JUAN 1 ,61 3 Al r URGE-Ll
79 SANTISTEBAN DEL PUERTO 1,61 TODOS LOS TERHINOS 4,74
84 SORIHUELA DEL GUADALll1AR 1,89 4 cOfle,,"
94 vILCH ES 1,89 TODOS LOS TERIUNGS 4,67

] SIERRA DE SEGURA 5 SO'LSONES
12 SEAS DE S.EGURA 1,82 TODas LOS TERIUNO$ 4,67
16 BENAlAE 1 ,8-2

6 NOGUERA.H GErtAVE 2,6"3 4,63
43 HBRNOS 2,&3 TODOS LOS TERMINaS

65 ORCERA 2,63 7 URGELL
71 PtlENTE D'E GEN AVE 2,&3 TODOS LOS TERMINOS 4,63

72 PUERTA DE SEGURA (LA) 1,82 8 SEGARRA·
7B (S SE ESPADA) SANTIAGO PONTO 2,63 TODGS LOS TERf1INOS 4,63

81 SEGURA ~E LA SIERRA 2,63 9 SEGRIA
82 SlLES' 1,54 TODOS LOS TE_RMINOS 4,63

91 TORRES DE ALBANCHEI 2,63 10 GARRIGUES·
101 VILLARRODRlGO' 1,54 TODOS LOS TERKINOS 4,63

4 CA~PIÑA DEL NORTE 26 L' RIOJA
6 ARJONA 1,54
7 ARJONILLA 1,54 RlOJA ALTA

10 BAlLEN 1,54 TODOS LOS TERMINOS 9,94
27 CAZALlLLA 1,82 2 SIERRA, RIOJA ALTA
31 ESCAÑUELA 1,54 TODOS LOS TERI1INOS 9,94
32 ESPELUY 1,82 3 RIOJA MEDIA
35 FUERTE DEL REY 1,54 TODOS LOS TERMINaS 9,94
40 HIGUERA DE ARJOHA 1,54 4 SlERRA RlOJA PlEDIA
41 HIGUERA DE C~LATRAVA 1,54 TODOS LOS TERMINaS 9,94
49 JABALQUINTO 1,82 5 RlOJA BAJA
55 LINARES 1,82 TODOS· LOS TERMINaS 9,98
56 LOPERA 1, S4 6 SlERRA AlOJA BAJA
61 HENGIBAR 1,82 TODOS LOS TERMINaS 9,94
69 POR CUNA L54
77 SANTIAGO DE CALATRAVA 1,54 28 "ADRID-
85 TORREBLASCOPED-RO 1,82

100 (VlLLARGORDO) VILLATORRES 1,82 LOZOYA SO"OSlERRA
5 LA lO"A TODOS LOS TERf"IINOS 1,92

9 BAEZA> 1,89 2 GU-A'DARRA"A
14 BEGIJAR 1,89 TODOS LOS TERf"IINOS 1,9'.
20 (ANENA , ,89 3 AREA PlETROPOlITANA DE HAO
46 IBROS 1,89 TODOS LOS TER"IHOS 1,92
48 lZNATDRAf 2,70 4 CAf"IPIAA
57 LUPION 1,89 TODOS lOS TERIHNOS 1,88
74 RUS 2,70 _ 5 SUR OCCIDENTAL
75 SABlOTE 2,?0 rODas lOS TERMINOS 1 ,92
88 TORREPEROGlL 2,79 6 VEGAS
n UBEOA 2,7Q TODOS LOS T-ERMINaS 1,88
95 VILLA-CARRILLO 2,70
97 VILlANUEVA I,EL ARZOBISPO- 2,70

6 CA",PlAA DEL SUR
3 ALCAUHTE 1,94

50 JAEN 1,94 29 PlALAGA
51 JAMILENA 1,66
58 MANCHA REAL 2,75 NORTE o ANTEQUERA
60 HARTOS 1,94 TODOS LOS TERMINOS 2,15
86 TORRE DEL CAMPO 1,66 2 SERRANIA_ DE R~NDA

-8r TORREDONJIHEND' 1,66 TODOS LOS TERMINas 2,20
98 VILLARDOf'lPARDO 1,66 3 CENTRO-SUR o GUADALORCE

7 "AG-INA IODOS LOS TERMINas 2,20
1 ALBANCHEZ DE UBEDA 2,70 4 VELEZ MALAGA

13 (BEDMAR,> BE DHAR-G AR-e 1EZ 2,70 TODOS LOS TERMINas 2,31
15 BELMEZ DE LA MORALEDA 1.1 89
17 CABRA DE SANTO CRISTO 2,70 30 "UReIA
18 CAMBlL 1,-89
44 HUELMA 1,89 1 NORDESTE
52 JII1ENA 2,70 TODOS LOS TERHINOS 3,69
53 JODAR 2,70 2 NOROESTE
54 LARVA ~, 2,70 TODOS LOS TERMINaS 3,69
90 TURRES 2,70 3 CENTRO

8 SIERRA DE CAZORLA TODOS LOS TERMINas -3,69
28 CAZORlA 1,89 4 Rla SEGURA
3D CHJLLUEYAR 1,89 TODOS lOS TERl1INOS 3,58
42 HINOJARES 1,89 5 SUROESTE Y 'VALLE 6UADALEN
45 HUESA 1,69 .TODOS LOS TERMINOS 3,69
47 IRUElA (LA) 1,89 6 CAMPO DE CARTAGEHA
66 PEAL DE BECERR'O 1,89 TODOS LO-S TERMINQS 3,58
10 POZO AlCON· 1,89
73 QUESADA 2;70 31 NAVARRA
80 SANTO TOME 2,70

9 SIERRA SUR 1 CANTABRICA-BAJA HONTAÑA
2 ALeAl" L.A REAL 1,66 TODOS LOS TERHIHOS 3,66

19 CAHPILlO DE ARINAS 1 ,94 2 ALPINA
23 (CARCHHEJO) CARCHElES 1 ,94 TODOS LoS TERMINas 3,66
26 CASTILLO DE LOCI:JBIN 1 ,66 3 TIERRA ESTELLA
33 FRAILES 1,94 TODOS LOS TERI1INOS 3,66
34 FUENSANTA DE MARTaS 2,75 4 "EDIA

'38 GUARDIA DE JAEN (LA) 2,75 TODOS LOS TERI1INOS 3,70
64 NOALEJO 1,94 5 L' RIBERA'
67 PFf;ALAJAR 2,75 TODOS LOS TERIUNOS 3,70
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37 5AlArtAHCA -6 rtAESTRAZGO

TODOS LOS TERtlIMOS 3,71
VITIGUDINO

TOCOS Las TERM'lN.OS 4~44 45 TOLEDO
2 LEDESI!"

rODOS LOS TER IU Ita s 4,44 1 TALAYERA
TODOS LOS TERI'l~N,OS_ 1,40

3 SALArtAHCA 2 ToRRIJaS
TODOS LOS TERMINOS 4,44 TODOS. LOS TERI11~OS 1,24

4 PEÑARANDA DE BRACAMONTE 3 SAGRA-TOLEDO
TODOS lOS lER-MINOS 4,44 TODOS LOS TERIUNOS 1,41 .

5 FUENTE-DE SAN ESTEBAN 4 LA JA,RA
TODOS lOS TERM'INO$ - 4,44 TODOS lOS,TERHINOS 1,32

6 ALBA DE TORMES 5 HONTES DE NAVAHERftOSA
TODOS LOS TERI~nNOS 4,44 TODOS LOS TERtlINOS 1,41

7 CIUDAD RODRIGO 6 "OtlTES DE LOS YEBENES
T,ODOS LOS TERl1fNOS' 4,44 TODOS LDS TERMINaS 1,28

8 LA SIERRA 7 LA "~NCHA
TODOS LOS TERHI·Nos 4,48 TODOS LOS TERKINO.S 1,60

41 SEVILLA 46 VALENCIA

1 LA SIERRA NORTE 1 RlNCO'N DE ADEPlUZ
TODOS LOS TERrUNoS 1,21 TODOS LOS TERHINOS 1,85

2 LA VEGA 2 ALTO TURlA
1,96TODOS LOS TERMINOS 1,37 TODOS LOS TERMINOS

3 EL ALJARAFE 3 c""POS DE LIRIA
TODOS LOS TERrUNOS' 1,14 TODOS LOS -TERMINOS 2,01

4 LAS. "ARISltAS 4 REQUEHA-UTIEL
TODOS LO;S TER"INOS 1,26 TODOS LOS TERMINOS 1,96

5 LA C""PIÑA 5 HOYA DE BUÑOL
TODOS LOS TE·R!'I 1 NfJS 1,26 TODOS LOS TERMINaS 2,12

6 LA SIERRA SUR 6 SAGUNTO'
TODOS LOS TERRINOS 1,14_ TODOS LOS TERMINOS 2~12

7 DE ESTEPA 7 HUERTA DE VALENC.IA
TODOS LOS TERM'IHOS 1,1.0 - TODOS LOS' TE'RI1IN'OS 2,21

8 RIBERAS DEL JUCA~
2,3043 lARRAGONA TOD-OS LOS TERMINaS

9 GANDlA
2,301 TERR,A ~LTA TODOS LOS TERI'UKOS

TODOS LOS TER"INOS 2,89 10 VAllE DE AYORA
2 RIBERA D'EBRE TeDOS LOS TERIUNOS 2,01

TODOS LOS TE'R M.¡ no S 2,~6 11 ENGUERA Y LA CANAL
3 BAIX EBRE lODOS 'LOS lERH·INOS 2,12

TODOS LOS TER-HINOS 4,66 12 LA COSTERA DE JATIVA ,
4 PRIORAT TODOS L~S TERMINaS 2,30

Ta-DOS LOS tERMINas 2,89 13 VALLES DE ALBAIDA
S CONCA DE "BARBERA TODOS LOS TERHINOS 2,21

TODOS LOS TER'HINOS 2,'89

50 ZARAGOZA
6 SEGAR.U

2;85TODOS LOS TERMINaS 1 EGEA DE LOS CABALLEROS
7 CAKP DE lARRAGONA TODOS LDS TER'HINOS - 3,95

TODOS LOS TERI"IINOS 3,12
2 BORJA

8 BAIX PEMEDES TODOS LDS TERH INOS 3,91
TODOS LOS TERIBNOS 2,96 3 CALATAYUD

Tenos LOS TE'Rl'IINOS 3;91
44 TERUEL 4 LA AlPI'UNIA DE DoRA GODINA

TODOS LOS TERMINOS 3,91
1 CUENCA. DEL JILOCA 5 ZARAGOZA

TODOS LOS TERMINOS 3,71 TODOS LOS TER'HINOS 3,95
2 SERUMIA DE HONTAlBAN 6 -DAROCA

TODOS LOS TER'IHNOS 3,71 TODOS LOS TERI1INOS 3,91
3 BAJO AHAGON

LOS T'E'R~IN_OS
7 CASPE

TODOS 5,83 TODOS LOS TERM'INOS 3,95
4 SERRANIA DE ALBARRACIN

3,71TODOS LOS TERflINOS
5 HOYA' DE TERUEL

TODas LOS TeR'tIlNOS 3,75


